
CAPÍTULO X X V 

Ideas sobre la socialización de la tierra, 
de las industrias, de las subsistencias v del comercio 

rantirse la existencia a cada uno, de manera que nadie se vea 

obligado a vender su t r a b a j o por la amenaza del hambre . 

L a «igualdad de hecho», de que t a n t o se habló d u r a n t e el curso 

del siglo x v i i i , se traducía por la afirmación de u n derecho igual 

de todos a la t i e r r a ; y la inmensa movil ización de las t ierras que se 

hacía por la v e n t a de los bienes nacionales suscitaba la esperanza 

de la práctica de esa idea. 

N o se o lv ide que en aquella época, en que las grandes industr ias 

L pensamiento d o m i n a n t e del m o v i m i e n t o comunis ta 

de 1793 fué, que la t i e r r a debe ser considerada como 

u n p a t r i m o n i o c o m ú n de t o d a la nación, que cada 

h a b i t a n t e t iene derecho a la t i e r r a , y que debe ga-
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apenas empezaban a formarse, la t i e r r a era el i n s t r u m e n t o pr inc ipa l 

de explotación. Por la t i e r r a el señor era dueño del campesino, y la 

i m p o s i b i l i d a d de poseer su porción de t i e r r a obl igaba al campesino 

indigente a emigrar a la c i u d a d , donde se entregaba indefenso al 

fabricante i n d u s t r i a l y al agiot ista . 

E n tales condiciones, el pensamiento de los comunistas se dirigió 

necesariamente hacia lo que se 

designaba con el n o m b r e de 

«ley agraria», es decir, hacia 

la l imitación de las propieda

des terr i tor ia les a c ierto máxi-

m u n de extensión y a l reco

n o c i m i e n t o del derecho de cada 

uno a la t i e r r a . E l monopolio 

de las t ierras que hacían enton

ces los especuladores durante 

la v e n t a de los bienes nacio

nales, no podía menos de re

forzar esa idea. Y , mientras 

unos pedían que cada ciuda

dano que quisiera c u l t i v a r la 

M m E . M A i L L . ^ R D , D E L A ÓPERA, ^ j ^ ^ . ^ ^ t u v i c r a el derecho de 
Q U E REPRESENTÓ L A D I O S A RAZÓN 

rec ib ir su parte de los bienes 

nacionales, o al menos de comprar una parte en condiciones fáciles 

de pago, otros, que veian más lejos, pedían que la t i e r r a se de

clarara propiedad común, y que cada uno fuera prov is to de un 

derecho t e m p o r a l de posesión del suelo que c u l t i v a r a el mismo y 

en t a n t o que le c u l t i v a r a . Eabcut , e v i t a n d o quizá compron:eterse 

demasiado, pedía el reparto igua l de las t ierras comunales, pero 

quería también «la inalienabilidad» de las t ierras, lo que significaba 

la conservación de los derechos de la sociedad, del m u n i c i p i o o de 

la nación al suelo, la posesión t e r r i t o r i a l , no su propiedad. 

Por o t r a parte, en la Convención, cuando la discusión de la ley 

sobre el reparto de las t ierras comunales, Ju l ien Souhait combatió el 
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reparto d e f i n i t i v o , propuesto p o r el Comité de a g r i c u l t u r a , y t u v o cier

t a m e n t e en su apoyo los mil lones de campesinos pobres. Pidió que el 

reparto de los bienes comtmales, a partes iguales, entre todos, fuera so

lamente temporal, y que pudiera rehacerse en ciertas épocas. Sólo el 

usufructo se hubiera concedido en ese caso, como en el m u n i c i p i o ruso. 

E n el m i s m o orden de ideas, D o l i v i e r , el cura de M a u c h a m p , 

en su Ensayo sobre la justicia primitiva, establecía «dos pr inc ipios 

i n m u t a b l e s : el p r i m e r o , que la t i e r r a es de todos en general y no es 

I 

B A T A L L A NAPOLEÓNICA 

de nadie en particular; el segundo, que cada uno tiene un derecho ex

clusivo al producto de su trabajo-». Pero como la cuestión de la t i e r r a 

d o m i n a b a sobre t o d o en aquella época, en ella se fijó preferentemente. 

«La t i e r r a , decía, t o m a d a en general, debe ser considerada como 

el gran comunal de la naturaleza» — la propiedad común de todos; 

«cada i n d i v i d u o debe encontrar en ella su derecho de participación 

en el gran comunal». «Una generación no t iene el derecho de hacer 

la ley a la generación siguiente y disponer de su soberanía, y con 

m a y o r m o t i v o no t iene el derecho de disponer de su patrimonio». Y 

por último: «Las naciones solas y , por subdivisión, los municipios 

son verdaderamente propietarios de su terreno» ( i ) . 

( i) No halIAndose esta obra de Dolivier en el British Museum, cito según Jantes. S u otra 
obra. Le vieit national, ou syslítne politiquc, proprs á organiser la nation dans toutesces partie¡,... 
París. i7yo, sólo interesa por la idea de organizar la nación por abajo. — F o l . del B r i t . Mus.' 
F . 514 (4). 
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E n el fondo, D o l i v i e r no reconoce derecho, t r a n s m i s i b l e por he

rencia, más que sobre las propiedades mobi l iar ias . E n c u a n t o a la 

t i e r r a , nadie debe ser a d m i t i d o a poseer, del fondo común, más que 

lo que pueda c u l t i v a r por sí m i s m o , con su f a m i l i a , y esto como po

sesión v i t a l i c i a solamente; lo que no h u b i e r a i m p e d i d o el c u l t i v o 

comunista por el m u n i c i p i o al lado de las t ierras c u l t i v a d a s i n d i v i 

dualmente. Como b u e n conocedor de la gente r u r a l , D o l i v i e r detes

t a b a los arrendatarios t a n t o como a los propietar ios , y pedía, en 

I , A M I N A D E É P O C A 

consecuencia, «la completa disolución de los cuerpos de arrendamien

to», «la e x t r e m a división de la t i e r r a entre todos los ciudadanos que 

no la tengan, o que l a t e n g a n insuficiente. H e ahí la única m e d i d a 

adecuada que reanimaría nuestros campos y l levaría el bienestar 

a todas las fami l ias que g i m e n en la miseria, fa l tas de medios de ha

cer valer su i n d u s t r i a . L a t i e r r a sería así mejor c u l t i v a d a , los recur

sos domé.sticos aumentados , los mercados más abundantemente 

abastecidos, y nos ver íamos l ibres de la más detestable aristocracia, 

la de los arrendadores». Preve ía que se l legaría de ese modo a t a n gran 

riqueza agrícola que no se necesitaría nunca más l a ley sobre las 

subsistencias, «tan necesaria en las circunstancias actuales a pesar 

de sus inconvenientes». 

L a socialización de las industr ias halló t a m b i é n defensores, es-
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pecialmente en la región lionesa, p id iendo que el m u n i c i p i o f i j a r a 

los salarios, y que el salario fuera t a l que garant izara la existencia. 

• 
M 
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J U E G O R E V O L U C I O N A R I O D E N A I P E S 

O sea el living wage de los modernos socialistas ingleses. Pedíase 

además la nacionalización de ciertas industr ias , como las minas . 
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y también se lanzó l a idea de que los m u n i c i p i o s t o m a r a n las indus

t r i a s abandonadas por los contrarrevoluc ionar ios para explotarlas 

por su cuenta. E s t a idea del m u n i c i p i o p r o d u c t o r se hizo m u y po

p u l a r en 1 7 9 3 , y en París se pensó en c o n v e r t i r en huertas comunales 

los jardines de los ricos, idea propagada por Chaumette con gran 

aceptación. 

^ g j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ E n aquella época la i n d u s t r i a in te-

desviación de las ideas la ha infeccionado; por el más h o r r i b l e abuso 

de las riquezas se ha m e t a m o r f oseado a l soberano (el pueblo) . E l 

oro... sólo es útil y saludable en nuestras manos laboriosas; se hace 

v i r u l e n t o cuando se a c u m u l a en las gavetas de los capital istas. . . 

Donde quiera que V u e s t r a Majestad d i r i j a sus miradas , será l a t i e 

r r a ocupada por nosotros; nosotros la trabajaremos, somos los p r i 

meros poseedores, los pr imeros y los últ imos ocupantes efectivos. 

Ivos holgazanes que se l l a m a n propietar ios no recogen más que el 

excedente de nuestra subsistencia. Eso prueba a l menos nuestra co

propiedad. Pero si, n a t u r a l m e n t e , somos co-propietarios y la úni

ca causa de toda renta, el derecho de limitar nuestra subsistencia v de 

privarnos del exceso es un derecho de bandido» ( i ) . L o que, en m i con-

(1; Plaintes et représenUUions d'un ritoyen decreté prí-if, aux citoyeits décrétés actiji, por 
M. 1,'Ange. L y o n , lyjo, p. 15. ;Bibl. Nat.) Sobre las ideas m t s o menos socialistas del «Circulo 
Social», fundado por el clérigo Fauché, y que tenía por órgano La Bouche de fer, véase A . L i c h -
tenberger, Le Socialisme et la Révolution fratKaise, c. I I I , p. 69. 

resó menos que la a g r i c u l t u r a . Sin 

embargo, el comerciante Cusset, que 

L y o n eligió m i e m b r o de la Conven

ción, habló y a de la nacionalización 

de las industr ias , y E 'Ange desarrolló 

u n proyecto de falansterio donde la 

i n d u s t r i a se tmiría a la agr icu l tura . 

Desde 1 7 9 0 hizo L ' A n g e en L y o n una 

seria propaganda comunista . E n su 

fol leto fechado en 1790 desarrollaba 

las ideas siguientes: « L a Revolu

ción iba a ser saludable, pero una 

S I G N O D E OTEMBRO D E L C L U B 

C E N T R A L D E L D E P A R T A M E N T O 

D E PARÍS 
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cepto, representa u n a manera exacta de concebir l a flus-value. Con

t i n u a n d o su razonamiento sobre los hechos posit ivos — sobre la 

crisis de las subsistencias que F r a n c i a atravesaba — , llegó a p r o 

poner xm sistema de abono de los consumidores para comprar en 

condiciones determinadas el c o n j u n t o de la cosecha, unlversa l i 

zándose l ibremente el t o d o por medio de la asociación l ibre . Que

ría además el almacén común, d o n 

de todos los labradores podrían 

l levar sus f r u t o s a l a v e n t a . Como 

se ve, era un s is tema que en el 

comercio negaba el m o n o p o l i o i n 

d i v i d u a l i s t a y el régimen e t a t i s t a 

de l a R e v o l u c i ó n ; a n t i c i p a b a el 

s istema de los almacenes coopera

t i v o s para dar sal ida a l c o n j u n t o 

de los productos de t o d a una p r o 

v i n c i a , como existe en el Canadá, 

o de t o d a una nación, como se 

p r a c t i c a en D i n a m a r c a . 

E n general, el problema de las subsistencias apareció p r i n c i p a l 

mente a los comunistas de 1 7 9 3 , y les l levó a i m p o n e r a la Conven

ción el máximum y a anunciar este g r a n p r i n c i p i o : la socialización 

de los cambios, l a municipalización del comercio. 

E n efecto, la cuestión del comercio de granos dominó en todas 

partes. «La l i b e r t a d del comercio de granos es i n c o m p a t i b l e con la 

existencia de nuestra República», decían los electores de Sena-y-

Oise en n o v i e m b r e de 1792 a la Convención. Ese comercio se hace 

por una minoría con u n f i n de .enriquecimiento, y esa minoría t iene 

siempre interés en p r o d u c i r alzas arti f iciales de los precios en per

j u i c i o del consumidor. T o d o medio p a r c i a l es peligroso e imponente; 

los términos medios son los que nos arruinarán. Es necesario que el 

comercio de granos, que todo el abastecimiento se haga por la Repú

blica, que establecerá la j u s t a proporción entre el precio del p a n y 

la j o r n a d a de trabajo». 

S I G N O D E L A S O C I E D A D D E L O S 

D E F E N S O R E S D E L O S D E R E C H O S 

D E L H O M B R E 
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H a b i e n d o dado lugar la v e n t a de los bienes nacionales a abo

minables especulaciones de p a r t e de las gentes que los arrendaban, 

los electores de Sena-y-Oise p i d i e r o n la l imitación de los arrenda

mientos y el comercio nacionalizado. 

«Ordenad, decían, que nadie pueda t o m a r en a r r e n d a m i e n t o 

Esas ideas, como se ve, no 

procedían de T u r g o t n i de Necker. Las inspiraba la misma vida. 

mités de A g r i c u l t u r a y de Comercio, y desarrolladas en su d i c t a m e n 

sobre las subsistencias presentado a la Convención ( i ) , y aplicadas 

a instancias del pueblo, en algunos departamentos del B e r r y y del 

Orleanesado. E n el E u r e - y - L o i r , el 3 de dic iembre de 1792, se per

siguió a los comissrjos de la Convención, diciéndoles que los «bur

gueses habían gozado bastante , que y a le tocaba el t u r n o a los po

bres trabajadores». 

Después se exigieron v i o l e n t a m e n t e a la Convención leyes seme-

(i) Diciamcr. y provecto de decreto sobre las subsistencias, presentado por M. Fabre. diputado 
lid departamento del Herault. 

más de 120 arpentas, medida de 

22 pies por pértica; que t o d o 

propietar io sólo pueda dar va lor 

por sí mismo a u n solo cuerpo de 

arrendamiento y que se le o b l i 

gue a arrendar los otros». Y a 

esto añadían: «Encargad el cuida

do de abastecer cada parte de la 

MME. MOI,E-R.AV.MOXD, 

D E r.A C O M E D I A F R A N C E S A 

Repúbl ica a una administración 

centra l , elegida por el pueblo, y 

veréis como la abundancia de 

granos y la j u s t a proporción de 

su precio con el de la j o r n a d a de 

t r a b a j o dará la t r a n q u i l i d a d , la 

fe l ic idad y la v i d a a todos los 

ciudadanos.» 

L o más notable es que esas ideas fueron aceptadas por los Co-
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jantes por B e f f r o y (de l 'A isne) , y l a Convención, como hemos v i s t o 

al hablar del m á x i m u m , hizo u n a t e n t a t i v a en g r a n escala p a r a so

cializar en t o d a l a nación t o d o el comercio de los géneros de p r i m e r a 

y segunda necesidad, por medio de almacenes nacionales y el esta

blecimiento, en cada departamento , dé los precios «justos» de los 

artículos. 

ARISTÓCRATA 

(Retrato por SlcartU) 

Vióse germinar d u r a n t e la Revoluc ión la idea de que el comer

cio es una función social; que debe ser socializada, como la tierra y 

la industria; idea desarrollada después por F o u r i e r , R o b e r t o O w e n , 

P r o u d h o n y los comunistas de la década cuadragésima del siglo x i x . 

Más aún: es evidente que Jacques R o u x , V a r l e t , D o l i v i e r , 

L ' A n g e y miles de habi tantes de las ciudades y de los campos, agr i 

cultores y artesanos, desde el p u n t o de v i s t a práctico, comprendían 

i n f i n i t a m e n t e mejor que los representantes de la Convención el p r o 

blema de las subsistencias, y sabían que la tasa, por si sola, s i n l a 
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socialización del suelo, de las industrias y del comercio, sería letra 

muerta, aun cuando se le rodease de todo u n arsenal de leyes repre

sivas y del tribunal revolucionario. E l sistema de venta de bienes 

nacionales adoptado por la Constituyente, l a Legislat iva y l a Con

vención creó los grandes arrendadores que Dolivier calificaba con 

razón de la peor aristocracia. L a Convención lo comprendió bien 

en 1794; pero entonces no supo más que intentar detenerlos en masa 

para enviarlos a la guillotina; y resultó entonces que las leyes dra

conianas contra el monopolio (tal como la de 26 de jvdio 1793, que 

ordenaba registrar los graneros, las bodegas y los lagares de los arren

datarios), sembraron el odio en los campos contra las ciudades y 

sobre todo contra París. 

E l tribunal revolucionario y la guillotina no pudieron suplir la 

falta de una idea constructiva comunista 


